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De acuerdo a lo contemplado en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, se establece el deber 
de las Entidades Estatales de analizar el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organlzacíonal, técnica y de análisis de Riesgo. 

ASPECTOS GENERALES 

SOCIAL 
Según el Decreto 420 de marzo 18 de 2020, emitido por el Ministerio del Interior, donde se imparten 
instrucciones en materia de orden público debido a la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia de COVID-19, en su artículo 3, establece el toque de queda de niños, niñas y adolescentes, 
siendo esta la población que en su mayoría es atendida por las Instituciones Educativas del País. 

Que el Ministerio de Educación a través de la Directiva 05 de marzo 25 de 2020, entrega 
orientaciones a las Instituciones Educativas (Fondo de servicios educativos), con el fin de ofrecer 
estrategias para los Instituciones Educativas, en la flexibilización del currículo y el plan de estudios 
atendiendo a las condiciones Sanltarias. 

Que, la Circular 082 de 2020 de la Secretaria de Educación del Departamento del Tolima, entrega 
orientaciones administrativas y pedagógicas de acuerdo a la Directiva 05 del Ministerio de Educación 
Nacional y bajo estos presupuestos legales y reglamentarios se ha establecido la necesidad de 
contratar la adquisición de material pedagógico e impresión y copia a color tamaño carta a una cara, 
como estrategia pedagógica en la flexibilización del currfculo y el plan de estudios, atendiendo las 
condiciones de la emergencia sanitaria por el Covid-19 que nos obliga al trabajo académico en casa y 
teniendo en cuenta las competencia directa del sector y condiciones tecnológicas de la comunidad 
educativa de todas las sedes institucionales. 

IMPACTO INSTITUCIONAl 
No aplica. 

REGULATORIO 
Decreto 1075 de 2015. 

TECNICO: 
Objetivo General: Contratar la adqulslción de material pedagógico e impresión y copia a color tamaño 
carta a una cara para los diferentes grados de la institución educativa, como estrategia pedagógica en 
la flexibilización del currículo y el plan de estudios, atendiendo las condiciones de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19. 

Objetivo Específico: Garantizar el material pedagógico e impresión y copia para cada estudiante de la 
Institución Educativa Técnica Agroindustrial Juan XXIII del municipio de Coyaima- Tolima, con el 
propósito de contribuir en el desarrollo de sus labores académicas desde casa. 
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Ficha Técnica: 

Código: 82121702 
Cantidad:96.772 
Descripción: Fotocopias tamaño carta a color a una cara. 

CARPETA LEGAJADORA PLASTICA TRANSPARENTE 
Código: 44122003 
Cantidad: 1.312 
Descripción: Archiva V protege tus documentos V trabajos en esta 
carpeta plástica, colores, rojo, verde, transparente, azul y negro 
translucido 

Cronograma 

Actividad 
OlAS 

1 2 3 4 5 

Entrega del producto x 

( ESTUDIO DE LA OFERTA 

La Institución Educativa analizo la oferta del escenario comercial en el ámbito local, identificando los 
siguientes contratistas en el Registro Único Empresarial y Social - RUES, con las siguientes 
características: 

RAZON SOCIAL NIT ACTIVIDAD ECONOMICA (CJlU 4) TIPO DE SOCIEDAD 
ZONA 10 STUDIO 

901.213.661-1 
C1811 Actividades de impresión. 

Persona Jurídica 
S.A.S 

RIESGOS PREVISIBLES 

Entiéndase por riesgo previsible: Aquella amenaza, peligro o acontecer futuro y posiblemente cierto 
que por la experiencia técnica y profesional de las contratantes son razonablemente típífícables para 
su asignación y mitigación ya sea por una de las partes o por ambas. 

) 
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Conforme al artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, CONPES 3714 del 1 de diciembre de 2011 y el Manual 
para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación expedido por Colombia 
Compra Eficiente; la I.E. procede a tipificar, estimar y distribuir los riesgos previsibles del futuro 
contrato objeto del presente proceso de selección, así: 
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ANALlSfS DE PROYECCION DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Para determinar el valor del presupuesto oficial del futuro proceso de selección, se realizaron 
solicitudes de cotización a diferentes contratistas del sector analizado, recibiendo de ellos tales 

de la fórmula matemática de la media aritmética, así: 

Cotización No TOTAL PROMEDIO 
UNIDAD DE 

ITEM DESCRIPCION ELEMENTO CAN MEDIDA 01 Zona 10 TOTAL 
Studio S.A.S 

IMPRESiÓN y COPiA A COLOR 12.096.500 12.096.500 12.096.500 12.096.500 
1 TAMA~O CARTA A UNA Y DOS 96.772 

CARAS 
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I CARPETA LEGAJADORA 

11312 1 

3.280.000 3.280.000 3.280.000 3.280.000 2 PlASTICA TRASNPARENTE 

VALOR TOTAL PROMEDIO 15.376.500 15.376.500 


